
CENTRO COMERCIAL BICENTENARIO PLAZA 
 Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co Consulta de estado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  
Calle 28 No. 19-38, piso 2° Tuluá, Valle del Cauca 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informando que la Dra. MARÍA DEL SOCORRO TRIANA CUERVO, 

como endosataria en procuración de la Representante Legal de la ASOCIACIÓN   MUTUAL   PARA   EL   DESARROLLO Y BIENESTAR 

SOCIAL “SERMUTUAL”, solicitó los dineros  obrantes a favor de este proceso. Por lo tanto, una vez se revisó la cuenta depósitos 

judiciales del despacho, se encontraron títulos a favor del presente proceso por un valor total de $ 6.824.428 . Así mismo, se 

informa que mediante Autos Nros. 741 del 26 de mayo de 2022 (Archivo No. 25) se ordenó seguir adelante la ejecución, 1429 

del 14 de septiembre de 2022 (Archivo No. 30) se aprueba costas y 1430 del del 14 de septiembre de 2022 se aprueba y 

modifica la liquidación de crédito (Archivo No. 30).  

 

 

República de Colombia 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal  

Tuluá - Valle 
 
AUTO No. 1592 
PROCESO EJECUTIVO C/S  
MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2022-00049-00 
Octubre siete (7) de dos mil veintidós (2022). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la solicitud de pago de títulos, presentada por la 

Endosataria para el Cobro de la Representante Legal de la ASOCIACIÓN   MUTUAL   PARA   

EL   DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL “SERMUTUAL”.   

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez 

revisada la página web del Banco Agrario de Colombia se advierte, que al demandado se le 

ha descontado la suma de $ 6.824.428, se ordenara la entrega conforme lo expresado por 

la parte ejecutante y los que lleguen posteriormente. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá,  

R E S U E L V E: 

1º.- ORDENAR el pago de la suma de Seis Millones Ochocientos 

Veinticuatro Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos M/cte ($ 6.824.428), a favor de 

la Ejecutante- ASOCIACIÓN   MUTUAL   PARA   EL   DESARROLLO Y BIENESTAR 

SOCIAL “SERMUTUAL”, a través de la Endosataria para el Cobro, Dra. MARÍA DEL 

SOCORRO TRIANA CUERVO-, por habérsele otorgado facultades para recibir. 

Comuníquese al Banco Agrario de Colombia S.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

            MARÍAS STELLA BETANCOURT. 
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